
LEY (en sentido material, en cuanto a su contenido):
norma abstracta, de contenido general, que se aplica a 
todos por igual sin tener en cuenta circunstancia
particular alguna.
Ejemplos: prohibición de matar, robar o mentir,
obligación de cumplir contratos y promesas,...

Mandato (aunque formalmente se presente como si fuera
una ley): legislación específica, de contenido concreto, que
ordena hacer cosas determinadas en circunstancias
particulares.
Ejemplos: "leyes" administrativas, legislación fiscal,
reglamentos, reglamentos de intervención,...

La LEY deja libertad para que cada uno actúe como
quiera, dentro del marco que ésta determine, y
aproveche su conocimiento particular.
La LEY crea un entorno de libertad.

El mandato no deja libertad para actuar ni para aprovechar
el conocimiento particular. Nos obliga a actuar de una
manera concreta.
El mandato destruye el entorno de libertad.

En el sistema de LEYES cada individuo puede
perseguir sus propios fines, los que tengan valor para
él, siempre que estén dentro del marco de la LEY.

En el sistema de mandatos cada ser humano no persigue
sus propios fines, sino los fines del que manda.

Las LEYES hacen posible la paz social porque permiten 
que los seres humanos cooperen con beneficio mutuo
sin necesidad de compartir los mismos fines.

En el sistema de mandatos, para lograr nuestros fines,
estamos obligados a luchar por conseguir el poder político
para que sean nuestros fines, y no los de otros, los que se
impongan,

La LEY tiene un origen evolutivo y consuetudinario y
surge espontánea e institucionalmente como
plasmación de nuestra naturaleza (fundamento
iusnaturalista).

Los mandatos son creados deliberadamente por los
gobernantes y se fundamentan en el positivismo jurídico (es
ley todo lo que emana de un parlamento).

La LEY genera el orden espontáneo del mercado
(proceso de cooperación social mediante intercambios
voluntarios dentro de la LEY), el sistema capitalista y la
paz.

El sistema basado en mandatos impone un orden jerárquico
(hieros, sagrado; archein, mandar).

Es justo todo comportamiento dentro de la LEY. La 
justicia es ciega, por eso se representa con los ojos
vendados. Es injusta toda violación de la LEY.

En un sistema de mandatos la justicia ya no es el
cumplimiento de la LEY en sentido material ni tampoco es
ciega: aparece el concepto de "justicia social".

"Justicia social": impresión más o menos emotiva que 
produce en el juzgador el resultado del proceso social, en un
momento concreto, y en relación con los fines del que
manda.

La "justicia social" no es ciega, es arbitraria, justifica 
injusticias en sentido material y genera inseguridad jurídica.

La "justicia social" no depende del cumplimiento de la LEY,
lo que lleva a la sobresaturación y descomposición del 
sistema judicial.

Las LEYES dan lugar al sistema económico y político
liberal, donde el gobierno no interviene y la LEY limita a
todos (incluidos los gobernantes, que pueden ser
llevados a los tribunales)

El sistema basado en mandatos da lugar al estatismo 
(socialismo), donde los gobernantes están por encima de
los gobernados e imponen a éstos sus fines por la fuerza.

Nadie puede pedir privilegios porque todos son iguales
ante la LEY. El sistema basado en LEYES impulsa el
bien común, que es el orden espontáneo y pacífico del
mercado.

Los gobernantes imponen a todos, por la fuerza, lo que
deciden que es el bien común (entendido desde su propio
punto de vista y bajo la influencia de los grupos de presión).

La LEY genera el orden espontáneo y abstracto del
mercado, donde cada persona coopera con todas las
demás (tanto próximas y conocidas como lejanas y
desconocidas).
La igualdad ante la LEY (la única igualdad justa)
predomina sobre la lealtad y da lugar a la sociedad 
abierta, donde todos cooperamos de forma espontánea
con todos los demás.
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7. Sobre el tipo de sistema político y económico a que dan lugar. Ver el día 35 (vídeo 5).

8. Sobre los grupos privilegiados de interés.  Ver el día 35 (vídeo 5).

9. Sociedad abierta y sociedad cerrada. Ver el día 35 (vídeo 6).

Definición de LEY y mandato. Ver el día 35 (vídeo 1 ).

Distinto proceso de coordinación social a que dan l ugar LEYES y mandatos.
1. La libertad. Ver el día 35 (vídeo 2).

2. Los fines  que se persiguen. Ver el día 35 (vídeo 2).

Querer trasponer vía mandatos los vínculos tribales (orden 
jerárquico, ayuda al prójimo conocido y lealtad a la tribu) a la 
sociedad moderna da lugar a la sociedad cerrada.

3. La paz social. Ver el día 35 (vídeo 2).

4. Sobre cómo surgen  LEYES y mandatos. Ver el día 35 (vídeo 3).

5. Sobre el tipo de orden a que dan lugar. Ver el día 35 (vídeo 3).

6. Sobre el concepto de justicia . Ver el día 35 (vídeo 4).


